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UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 
CONVOCATORIA PROGRAMA ERASMUS+ ESTUDIOS 

CURSO 2023-2024 
 

Resolución de 31 de octubre de 2022 del Rector, por la que se aprueba la convocatoria del programa 
Erasmus+ con fines de estudios para la realización de estancias durante el curso académico 2023/2024 a 
disfrutar entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de septiembre de 2024, de acuerdo a las siguientes bases: 
 
1. Objeto de la convocatoria 
 
La presente convocatoria está destinada a seleccionar a los estudiantes de la Universitat Politècnica de 
València (UPV) que realizarán una estancia con fines de estudios (SMS) en el marco del programa Erasmus+ 
durante el curso académico 2023-2024. 
 
Las estancias están basadas en los acuerdos bilaterales firmados entre la Universitat Politècnica de València 
y las universidades socias europeas que tienen concedida una Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE).  
 
Las estancias con fines de estudios forman parte de la Acción KA1 del programa Erasmus+ de la Unión 
Europea en el ámbito de la Educación Superior. La información general sobre los objetivos, condiciones y 
requisitos del programa se publica en la página del Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE) http://www.sepie.es/ y en la Guía del Programa (https://erasmus-
plus.ec.europa.eu/es/erasmus-programme-guide).  
 
Dada la similitud de los acuerdos firmados, y a pesar de que Suiza no participa en el programa Erasmus+ y 
sus instituciones no están en posesión de una ECHE, en esta convocatoria también se seleccionarán los 
estudiantes con destino a este país. Los estudiantes que obtengan un destino de Suiza y reciban fondos 
para su intercambio del Swiss-European Mobility Programme (SEMP) de la Agencia de Movilidad Suiza 
(Movetia) no podrán obtener ayudas económicas Erasmus.  
 
Análogamente se podrán asignar plazas en los destinos de Reino Unido, siempre que exista un acuerdo 
bilateral de intercambio con la institución socia para el curso 2023-2024.  
 
2. Definición previa 
 
En el ámbito de esta convocatoria se entenderá como llamada el conjunto de requisitos específicos, 
documentación a presentar y tipo de proceso de selección aplicado, estipulados por un Centro docente de 
la Universitat Politècnica de València para asignar un mismo grupo de destinos a estudiantes de una o varias 
titulaciones del Centro. 
 
Cada una de las llamadas de esta convocatoria quedará definida en el Anexo I. Además, los solicitantes 
podrán acceder a las características de cada llamada desde la página inicial de la aplicación de gestión de 
intercambio de la Universitat Politècnica de València AIRE, a través del enlace http://aplicat.upv.es/aire-
app  
 
  

http://www.sepie.es/
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/erasmus-programme-guide
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/erasmus-programme-guide
http://aplicat.upv.es/aire-app
http://aplicat.upv.es/aire-app
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3. Requisitos generales 
Podrán ser beneficiarios de los destinos de movilidad de esta convocatoria los estudiantes de la Universitat 
Politècnica de València que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Ser nacional de alguno de los países participantes en el programa Erasmus+ (los 27 estados 
miembros de la UE, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Turquía, Macedonia del Norte y Serbia). 
También podrán participar los nacionales de otros países si están en posesión de un permiso de 
residencia válido para residir en España durante el periodo de realización de la movilidad. 

b) Ser estudiante de una titulación oficial de la Universitat Politècnica de València en el momento de 
la solicitud y durante todo el periodo de la estancia, y para estudiantes de Grado, estar 
matriculado en al menos el segundo año durante el período de la estancia. 

c) No superar la duración establecida en el punto 4 de esta convocatoria. 
d) No haber aceptado ninguna plaza de ningún otro programa de intercambio en la UPV para el 

mismo periodo para el que solicita plaza Erasmus+ en esta convocatoria. En el momento en que 
acepte plaza en otro programa de intercambio se entenderá que renuncia a cualquier solicitud 
presentada en esta convocatoria para el mismo periodo. 

e) No haber renunciado en convocatorias anteriores a una plaza de intercambio académico fuera 
del plazo permitido sin justificación. 

Además de los requisitos generales, los solicitantes habrán de cumplir: 

i. Los requisitos específicos que establezca su Centro de matrícula UPV para cada llamada, y que se 
pueden consultar en el Anexo I de esta convocatoria.  

ii. Los requisitos específicos de los destinos que soliciten.  
iii. Los estudiantes deben consultar previamente la página web de la universidad de destino y 

verificar la oferta académica, requisitos de idioma, así como cualquier información específica para 
estudiantes de intercambio académico.  

Los estudiantes deben tener en cuenta que los requisitos lingüísticos y la oferta académica publicados en 
la llamada son susceptibles de ser modificados por las universidades de destino tras la publicación de la 
convocatoria.  

En ciertos destinos, el nivel de idioma pactado entre los Centros de la UPV y las instituciones de destino 
puede ser distinto al exigido en general por estas últimas. En estos casos el nivel exigido resulta de un 
compromiso adquirido y no es revisable una vez publicada la convocatoria. 

4. Duración de la estancia. 
 
Las estancias se concederán de acuerdo con la duración que figure en el acuerdo bilateral firmado con la 
institución de destino. Esta duración se puede consultar en la lista de destinos que la aplicación AIRE 
http://aplicat.upv.es/aire-app pone a disposición de cada solicitante en cada llamada definida por el centro 
de matrícula del solicitante.  
 
Cada estancia tendrá una duración mínima de 2 meses y máxima de 12. 
Los estudiantes pueden realizar varias estancias Erasmus+ Estudios y/o Prácticas por etapa educativa 
(Grado, Master y Doctorado) siempre que no superen los 12 meses por etapa. A estos efectos se 
computarán los meses reales de estancia, sin importar si se disfrutó o no de ayuda económica. 

http://aplicat.upv.es/aire-app
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No se podrá adjudicar una estancia de movilidad que supere los límites temporales establecidos en este 
punto. Para este cálculo se sumará la duración prevista de la estancia solicitada y la duración de las 
estancias Erasmus realizadas anteriormente. 
 
Los períodos de estancia regulados en esta convocatoria no se podrán extender más allá del 30 de 
septiembre de 2024. 
 
5. Procedimiento y presentación de solicitudes. 
 
Las solicitudes se cumplimentarán y entregarán de forma telemática a través del sistema de gestión de 
solicitudes AIRE, http://aplicat.upv.es/aire-app. La presentación de la solicitud supone la aceptación de las 
bases de la convocatoria. 
 
Se deberá presentar electrónicamente la siguiente documentación: 

a) Solicitud firmada electrónicamente. (Elaborada y firmada a través del propio sistema) 
b) En su caso, para aquellos estudios realizados por el solicitante fuera de la Universitat Politècnica de 

València, expediente académico de los estudios superiores de grado y máster cursados hasta el 
momento de la solicitud, con indicación expresa de la nota media.  

c) En su caso, documento acreditativo de conocimientos de idiomas. Se tendrán en cuenta los 
certificados descritos en el Anexo II de la convocatoria, así como los certificados de bachillerato en 
el que se haya utilizado como lengua vehicular algún idioma extranjero. En este último caso los 
solicitantes tendrán reconocido, de acuerdo con el Decreto 61/2013, de 17 de mayo, modificado 
por Decreto 138/2014, de 29 de agosto, del Consell de la Generalitat Valenciana («egresados de 
sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación»), el nivel B2 de dicho idioma. 

A efectos de priorización de solicitudes (baremo) los certificados de idiomas serán admitidos si se 
han adjuntado dentro del plazo de presentación de solicitudes. A efectos de cumplimiento de 
requisitos de universidad de destino y asignación de plaza, podrán entregarse dentro del plazo que 
establezca cada Centro en su llamada, siendo siempre anterior a la publicación provisional de los 
listados de plazas y destinos asignados a las personas solicitantes. 

d) Todos aquellos documentos adicionales que requiera cada Centro en la llamada correspondiente. 
(ver Anexo I) 

El plazo de presentación de solicitudes será del 2 de noviembre de 2022 al 30 de noviembre de 2022 
ambos inclusive.  
De acuerdo con lo que establece el artículo 68 de la ley 39/2015 se establecerá un plazo de diez días para 
subsanaciones, en el caso de que las solicitudes no cumplan con los requisitos exigidos. 
 
Los solicitantes únicamente podrán presentar una solicitud para cada llamada. En caso de tener varias 
solicitudes en el sistema en el estado “Solicitud registrada” para una misma llamada se dará validez 
exclusivamente a la última presentada. 

  

http://aplicat.upv.es/aire-app
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6. Pruebas de idiomas 

Para aquellos solicitantes que no puedan acreditar su nivel de idioma de acuerdo con los certificados 
admitidos en el apartado 5.c) de esta convocatoria se establecerán pruebas de los siguientes idiomas en las 
siguientes fechas: 

a) Inglés: 15 y 16 de diciembre de 2022 
b) Francés: 14 y 16 de diciembre de 2022 
c) Alemán: 14 y 16 de diciembre de 2022 

 
La inscripción en las pruebas se hará en dos fases: 
 
Fase 1: En el apartado [Idiomas] de la solicitud en AIRE se deberán marcar las casillas correspondientes a 
las pruebas que se quiera realizar. Esta fase se deberá completar dentro del plazo establecido en el punto 
5 de esta convocatoria. 
 
Fase 2: Elección de horario a través de la plataforma PoliformaT. A partir del día 5 de diciembre de 2022 se 
activará en el PoliformaT de cada solicitante, como una asignatura más, las pruebas de nivel solicitadas. 
Cada solicitante deberá elegir el horario de todas y cada una de las pruebas que quiera realizar, siempre en 
un aula/horario de entre las ofertadas por su propio Centro. Si no realiza esta selección de horario no 
podrá participar en la prueba. La fecha límite para elegir horario será hasta el día 13 de diciembre de 2022, 
o hasta que se agoten las plazas disponibles. 
 
La prueba se realizará por ordenador, y consistirá en 50 preguntas de elección múltiple, más 3 ejercicios de 
comprensión auditiva. Cada solicitante deberá llevar sus propios auriculares para realizar la parte de 
comprensión auditiva de la prueba. La duración aproximada de la prueba será de 1 hora. 
 
El resultado de la prueba será A1, A2, B1, B1+ o B2 según los niveles del CEFR (Common European 
Framework of Reference for Languages), y se remitirá directamente a la Oficina de Relaciones 
Internacionales del Centro del candidato, para que sea tenido en cuenta según los criterios de valoración 
determinados en el punto 7 de esta convocatoria. 
 
7.- Criterios de valoración 
 
Las estancias se concederán en régimen de concurrencia competitiva. 
Las solicitudes serán priorizadas de acuerdo con los criterios que establezca la Oficina de Relaciones 
Internacionales de cada Centro, para cada llamada. Estos criterios tendrán en cuenta, al menos, los 
siguientes puntos: 

a) Nota media del expediente académico del solicitante hasta el curso 2021-2022 inclusive 
b) Conocimiento de idiomas 

 
Los criterios de cada centro para cada llamada están recogidos en el Anexo I. 

8.- Instrucción y resolución 

La instrucción del procedimiento la realizará la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio de la 
Universitat Politècnica de València. 
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 El medio de publicación de cualquier acto administrativo será la página web de la Oficina de Programas 
Internacionales de Intercambio (www.opii.upv.es) y de forma complementaria la página web de la Oficina 
de Relaciones Internacionales de cada Centro. 

La evaluación y preselección de las solicitudes y la asignación de las plazas, de acuerdo con los criterios 
establecidos en el punto 7, serán realizadas por el/la subdirector/a vicedecano/a competente en materia 
de internacionalización asistido/a por el personal de la oficina de Relaciones Internacionales, del Centro de 
matrícula del solicitante. 

En el caso de los másteres cuya gestión académica dependa de un Departamento o Instituto de 
Investigación, el responsable será el/la subdirector/a vicedecano/a y la Oficina de Relaciones 
Internacionales de la Escuela/Facultad a la que el Departamento o Instituto de Investigación haya 
encargado la gestión de los programas de movilidad, o en su defecto, la Oficina de Programas 
Internacionales de Intercambio. Relación de Másteres universitarios y oficina gestora de programas de 
movilidad para cada uno de ellos. 

Las Oficinas de Relaciones Internacionales publicarán la clasificación provisional de los candidatos 
atendiendo a los criterios de valoración y méritos acreditados. La mencionada publicación se producirá 
entre el 9 y el 13 de enero de 2023. 
 
A continuación, se abrirá un plazo de alegaciones de 10 días hábiles antes del acto de adjudicación o subasta 
de los destinos ofertados en esta convocatoria. 
 
Una vez concluido el plazo de alegaciones y resueltas las mismas, se publicará la clasificación definitiva de 
candidatos. 
 
Entre el 24 de enero y el 16 de febrero de 2023, se realizará la asignación provisional de plazas según 
establezca cada Centro en cada una de las llamadas que defina (ver ANEXO I). La asignación podrá realizarse 
mediante los procedimientos de lista de preferencias o adjudicación pública (subasta). 
 
Se abrirá un plazo de alegaciones durante 10 días hábiles. Una vez resueltas las alegaciones se publicará la 
resolución definitiva. 
 
La gestión de vacantes y reasignación de plazas por renuncias o cualquier otra circunstancia quedará 
regulada en el ANEXO I. 

Una vez resuelta la preselección de candidatos, la adjudicación definitiva será resuelta por el Rector, y se 
publicará en la web de la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio y en la aplicación AIRE, 
quedando notificados los beneficiarios de una plaza a través de la aplicación y del correo electrónico. 

A efectos de notificaciones y comunicaciones se utilizará la dirección de correo electrónico que cada 
estudiante haya facilitado en la aplicación AIRE.  
 
  

http://www.opii.upv.es/
http://www.upv.es/entidades/OPII/infoweb/pi/info/801957normalc.html
http://www.upv.es/entidades/OPII/infoweb/pi/info/801957normalc.html
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9. Ayudas económicas 
 
La concesión de ayudas económicas se separa de la adjudicación de los destinos a los estudiantes, dado 
que la concesión de las becas económicas a los estudiantes del programa Erasmus+ queda supeditada a la 
distribución que realice la Agencia Nacional Erasmus (el Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación -SEPIE), de los fondos de la Unión Europea y del Ministerio de Universidades destinados a tal 
efecto.  
 
Una vez el SEPIE acuerde las condiciones de sus ayudas se publicará una resolución complementaria a ésta 
que regulará la adjudicación de las mismas. 
 
Está previsto que la Conselleria de Educació, Investigació, Cultura i Esport de la Generalitat Valenciana 
convoque ayudas para complementar la financiación Erasmus+ del SEPIE. 
 
Todas las ayudas asociadas a las estancias Erasmus+ asignadas en esta convocatoria son compatibles entre 
ellas, salvo que la entidad financiadora especifique lo contrario.  
 

10. Obligaciones de las personas beneficiarias. 

Para realizar la estancia en el marco del Programa Erasmus+ las personas beneficiarias se comprometen a 
cumplir con lo expuesto en esta convocatoria, así como a lo siguiente: 
 

• La aceptación de las obligaciones fijadas en las normas del programa Erasmus+ 
• La aceptación de todas aquellas obligaciones derivadas del marco legal en materia de ayudas y 

subvenciones. 
• El cumplimiento de los trámites necesarios para la justificación de las ayudas que reciba asociadas a la plaza 

asignada: 
o Documentación previa a la partida, incluyendo una cuenta bancaria de una entidad española (IBAN 

ESXX…) en la que el beneficiario deberá ser titular, y el DNI para las personas de nacionalidad española o 
NIE para personas con nacionalidad diferente de la española.  

o Documentación justificativa de incorporación  
o Documentación de finalización de estancia y cumplimiento académico 

 La OPII informará a cada persona beneficiaria de la documentación a aportar en cada momento y los 
plazos de justificación. 

• La aceptación de las normas fijadas en esta convocatoria, así como las que la Universitat Politècnica de 
València establezca para el seguimiento y justificación del uso de los fondos públicos recibidos. 

• La realización de la actividad para la que se le concede la ayuda con un adecuado rendimiento académico 
en el plazo de tiempo que se determine. 

• Estar matriculado en la Universitat Politécnica de València durante el curso 2023-2024 en la titulación a la 
que pertenezcan las asignaturas objeto de reconocimiento académico. Además, para facilitar el 
reconocimiento académico de la estancia, el tipo de matrícula de estas asignaturas deberá ser de 
“movilidad”. 

• En su caso, la realización de los trámites necesarios con la obtención del visado y documentos de 
inmigración que le permitan la entrada al país en el que realizará el intercambio. 

• Los beneficiarios se someterán a las actuaciones de comprobación que se puedan realizar por los órganos 
competentes quedando obligados a facilitar toda la información y documentación que les pueda ser 
requerida al efecto. 



8 

El incumplimiento por parte del beneficiario de cualquiera de estas condiciones originará la devolución de 
las ayudas económicas indebidamente percibidas o disfrutadas, pudiendo además dejarse sin efecto el 
reconocimiento académico resultante de la estancia de intercambio. 

11. Cláusula de contingencia y cambio de escenario

Las personas beneficiarias aceptan que, motivado por fuerza mayor, es posible que las instituciones de 
destino o la UPV, siguiendo directrices propias o de organismos nacionales o internacionales se adapten a 
cambios sobrevenidos que obliguen a la modificación del tipo de movilidad convenida de presencial a 
movilidad en línea o híbrida o en su caso cancelen o suspendan el programa de intercambio al no poder 
garantizar las condiciones de seguridad y sanitarias óptimas para la realización del mismo. 

12. Protección de datos

En cumplimiento del Reglamento 2016/679 de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, se 
informa que el responsable del tratamiento de los mismos es la Universitat Politècnica de València y que 
los datos personales recogidos serán tratados con el objeto de gestionar administrativamente las 
solicitudes de las convocatorias de ayudas de la Universitat. Dicho tratamiento se realiza según la base 
jurídica recogida en el 6.1.b) del Reglamento por ser necesario para para la ejecución de un contrato en el 
que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales y no se prevé 
cesión alguna de los datos tratados. Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad previstos, así como la limitación u oposición a su tratamiento dirigiendo una 
solicitud a La UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA, Camí de Vera, s/n - 46022-VALENCIA (VALENCIA) 

13. Reclamaciones
Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, ante el
mismo órgano que dicta la resolución o bien directamente un recurso contencioso administrativo ante los
órganos de jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunitat Valenciana en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución.

En Valencia, a la fecha de la firma 

El Vicerrector de _Internacionalización y Comunicación 
P.D.F. del Rector del 1 de Junio de 2021
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UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 
CONVOCATORIA PROGRAMA ERASMUS+ ESTUDIOS. CURSO 2023-2024 

ANEXO I 

CENTRO UPV: Unidad de Máster (titulaciones del DSIC y DISCA gestionadas por OPII) 
TITULACIONES: 
- Máster Universitario en Computación en la Nube y Altas Prestaciones
- Máster Universitario en Ingeniería y Tecnología de Sistemas Software
- Máster Universitario en Inteligencia Artificial, Reconocimiento de Formas e Imagen Digital
- Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes

DESTINOS: 
CONVENIOS ERASMUS DEL DSIC y DISCA 
INFORMACIÓN DE LOS DESTINOS DISPONIBLE EN: Documento adjunto (Anexo III) 

LLAMADA ASOCIADA EN AIRE: “ERASMUS 2023-2024 – Unidad de Máster - másteres del DSIC y DISCA” 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD: 

a) [Solamente para estudios realizados fuera de la Universitat Politècnica de València] expediente
académico de los estudios superiores de grado y máster cursados hasta el momento de la solicitud,
con indicación expresa de la nota media.

b) Documento acreditativo de conocimientos de idiomas. Se tendrán en cuenta los certificados
admitidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior), descritos en el
Anexo II de la convocatoria, así como los certificados de bachillerato en el que se haya utilizado como
lengua vehicular algún idioma extranjero. En este último caso los solicitantes tendrán reconocido, de
acuerdo con el Decreto 61/2013, de 17 de mayo, modificado por Decreto 138/2014, de 29 de agosto,
del Consell de la Generalitat Valenciana («egresados de sistemas educativos a los que es de aplicación
el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación»), el nivel B2 de dicho idioma.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CENTRO: 

a) Tipo de estudios que se pueden cursar y duración de las estancias

Se podrá realizar una estancia para llevar a cabo la preparación del Trabajo Fin de máster (TFM) por
un periodo de un semestre de duración.  En paralelo, se podrá cursar de forma voluntaria alguna
asignatura en la universidad de destino, como complemento formativo, siempre que no se supere el
número máximo de créditos de matrícula por semestre establecido por cada universidad de destino.

Este periodo podrá ampliarse a estancia de curso completo si existe justificación académica, previa
aprobación de la universidad de destino y de la Dirección Académica de cada máster.

b) Requisitos académicos

Como regla general, para consolidar la plaza será necesario haber superado un mínimo de 30 créditos
ECTS tras la convocatoria de enero 2023 y haber completado la totalidad de los créditos de asignaturas
antes de la incorporación en destino, en el caso de estancias para realizar exclusivamente el TFM. No
obstante, la Comisión Académica de cada máster estudiará cada caso de forma individual.
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c) Requisitos de idiomas 
 

Se exigen conocimientos de idioma, mínimo nivel B2 inglés o del idioma de docencia de destino. Se 
estudiará de forma individualizada la posibilidad de realizar una estancia en Italia para aquellos 
candidatos con un nivel de inglés B1. Se podrán acreditar conocimientos de idioma mediante una de 
las siguientes opciones: 

• Presentando certificado oficial de idioma (ver tabla en Anexo II de la presente convocatoria), que 
además cuenta como mérito si se entrega dentro del plazo de solicitudes de esta llamada (30 
noviembre 2022) 

• Realizando las pruebas de idiomas que convoca la UPV. Para poder participar en estas pruebas, 
deben seguirse las instrucciones indicadas en el punto 6 de las bases de la convocatoria general 
para toda la UPV “CONVOCATORIA PROGRAMA ERASMUS+ ESTUDIOS CURSO 2023-2024. 

 Los solicitantes de másteres del DSIC/DISCA gestionados por OPII realizarán sus pruebas de idioma 
junto con los solicitantes de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Edificación, en el 
edificio 1B (entre el 14 y el 16 de diciembre, dentro de los horarios a elegir a través de Poliformat 
siguiendo instrucciones que se enviarán por correo electrónico a partir del 5 de diciembre). 

• Asignaturas de idioma nivel B2 (con indicación expresa del nivel) superadas en estudios oficiales 
de grado. Servirá para optar de destinos de ese idioma cuando la universidad extranjera no exija 
un nivel superior o una acreditación oficial concreta (Cambridge, TOEFL, IELTS…). Algunas 
universidades de destino pueden exigir niveles superiores a los niveles mínimos establecidos por 
la Unidad de Máster. Cada solicitante debe revisar las páginas webs de las universidades de 
destino (sección “International / Exchange / Erasmus)” y comprobar los requisitos exactos de 
idioma de cada universidad. 

 
Reconocimiento académico:  
 
El acuerdo académico de los créditos a reconocer, incluida la propuesta de TFM, deberá ser aprobado 
previamente por la CAT de cada máster. 
 
Si la universidad de destino accede a organizar una presentación y defensa de TFM con tribunal 
extranjero (mínimo 3 profesores/investigadores diferentes del tutor) y a firmarlo en plantilla de 
certificado proporcionada por la UPV, el TFM podría ser reconocido automáticamente en la UPV. 
Cada máster tiene sus propias directrices al respecto, por lo que este punto deberá ser consultado 
por cada solicitante a la Dirección Académica de su máster. En caso de no poder organizarse una 
defensa ante tribunal extranjero, el tutor en la universidad de destino expedirá una valoración 
provisional pero la calificación la establecerá el tribunal de TFM en la UPV. 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN/PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

Adjudicación de plazas y baremo:  
 
Los destinos se adjudicarán en función de las plazas disponibles. En caso de haber más de un 
solicitante para una plaza, se aplicará el siguiente baremo para su ordenación: 
 
0,50 x NMAM + 0,50 x Idioma 
 
NMAM = Nota media de acceso al máster. Las notas de sistemas educativos de otros países serán 
traducidas al sistema de calificaciones español en base a la tabla de conversión de notas aprobada por 
la  UPV para programas de intercambio. en caso de sistemas educativos nacionales no recogidos en 
esa tabla, se aplicarán las conversiones aplicadas por el Ministerio de Educación Español. 
Idioma = La puntuación que se atribuirá a cada idioma según el nivel conseguido ≥A2, por certificado 
oficial o prueba de idioma Erasmus, será la establecida por la siguiente tabla:  

 
 

 Certificados oficiales(*) Prueba de nivel Erasmus realizada por UPV (**) 
C2 10 puntos -- (nivel máximo de la prueba es B2) 
C1 8 puntos -- (nivel máximo de la prueba es B2) 
B2 6 puntos 5,5 puntos 
B1+ -- 4,5 puntos 
B1 4 puntos 3,5 puntos 
A2 2 puntos 1,5 puntos 

 
(*) Tabla de certificados según Anexo II de la presente convocatoria  
(**) En ningún caso podrá obtenerse un nivel superior a B2. 
 
Las asignaturas de idioma superadas en los estudios de grado y que consten en el expediente 
académico servirán a efectos de elegibilidad para optar a plazas que exijan nivel B2 de ese idioma 
(salvo si la universidad exige acreditación oficial), pero no sumarán puntos a efectos de méritos y 
clasificación de solicitudes. 
 
Se podrá acumular puntuaciones por distintos idiomas hasta un máximo de 10 puntos. En el caso de 
aportar varios certificados oficiales de un mismo idioma, se tomará el valor del nivel más elevado. 
 
A efectos de baremo y clasificación, se tendrán en cuenta acreditaciones de idioma que hayan sido 
adjuntadas junto con la solicitud electrónica dentro del plazo de entrega de solicitudes o los resultados 
de la prueba de nivel organizada por la UPV.  

 
Proceso de Selección: Lista de preferencias 
Fecha de publicación de la lista provisional de valoración de méritos previa a la adjudicación de destinos]: 
Entre el 9 y el 13 de Enero de 2023 
Plazo de alegaciones a la lista provisional: 10 días desde la publicación 
Fecha de publicación de la asignación provisional de destinos: Entre el 24 de enero y el 16 de febrero de 2023 
Plazo de alegaciones a la asignación provisional de destinos: 10 días desde la publicación  
 
 

http://www.upv.es/entidades/OPII/infoweb/pi/info/1180392normalc.html
http://www.upv.es/entidades/OPII/infoweb/pi/info/1180392normalc.html
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 UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 
CONVOCATORIA PROGRAMA ERASMUS+ ESTUDIOS. CURSO 2023-2024 
 
ANEXO II. CERTIFICADOS RECONOCIDOS 
ALEMÁN 

 
TIPO CERTIFICADO 

 
A1 

 
A2 

 
B1 

 
B2 

 
C1 

 
C2 

ASOCIACIÓN DE CENTROS DE 
LENGUAS EN LA ENSEÑANZA 
SUPERIOR - ACLES 

 
CertAcles 

A1 

 
CertAcles 

A2 

 
CertAcles B1 

 
CertAcles B2 

 
CertAcles C1 

 
CertAcles C2 

Business Language Testing 
Service (BULATS) (req. 
superación de las cuatro macro 
destrezas) 

 
---- 

 
20-39 

 
40-59 

 
60-74 

 
75-89 

 
90-100 

CLES: Certificados homologados   CLES 1 CLES 2 CLES 3  
Deutsche Sprachprüfung für den 
Hochschulzugang (DSH) 

 
---- 

 
---- 

 
---- 

 
DSH-1 

 
DSH-2 

 
DSH-3 

Deutsches Sprachdiplom der 
Kulturministerkonferenz (KMK) 

 
---- 

Deutsches Sprachdiplom Stufe 
1 

(DSD I) A2 / B1 

Deutsches Sprachdiplom Stufe 2 
(DSD II) B2 / C1 

 
---- 

Escuela Oficial de Idiomas (R.D. 
1041/2017, de 22 de diciembre) ---- ---- Intermedio B1 Intermedio B2 Avanzado C1 Avanzado C2 

Escuela Oficial de Idiomas 
(R.D. 967/1988, de 2 de 
septiembre) 

 
---- 

 
---- 

3º Curso ciclo 
elemental 

2º Curso ciclo 
superior 

 
---- 

 
---- 

 
 
 
 
 
 

Goethe-Institut 

 
 

Start 
Deutsch 1 

(SD 1) 

 
 

Start 
Deutsch 2 

(SD 2) 

Zertifikat 
Deutsch (ZD) 

 
 

Goethe- 
Zertifikat B2 

 
 

Goethe- 
Zertifikat C1 

Goethe- 
Zertifikat C2 

Zertifikat 
Deutsch für 
Jugendliche 

(ZD j) 

 

Großes 
Deutsches 

Sprachdiplom 
(GDS)  

 
Fit in 

Deutsch 1 
(Fit 1) 

 
 

Fit in 
Deutsch 2 

(Fit 2) 

Goethe- 
Zertifikat B1 

 

Zertifikat 
Deutsch für 
den Beruf 

(ZDfB) 

 
Prüfung 

Wirtschafts- 
deutsch 

International 
(PWD) 

Goethe- 
Zertifikat B1 J 

Kleines 
Deutsches 

Sprachdiplom 
(KDS) 

 
 
 

Österreichisches Sprachdiplom 
Deutsch (ÖSD) 

A1 
Grundstufe 
Deutsch 1 

(GD 1) 

A2 
Grundstufe 
Deutsch 2 

(GD 2) 

 
B1 Zertifikat 
Deutsch (ZD) 

 
B2 Mittelstufe 
Deutsch (MD) 

 
C1 Oberstufe 
Deutsch (OD) 

C2 
Wirtschafts- 

sprache 
Deutsch (WD) 

A1 
Kompetenz 
in Deutsch 
1 (KD 1) 

A2 
Kompetenz 
in Deutsch 2 

(KD 2) 

B1 Zertifikat 
Deutsch für 
Jugendliche 

(ZD j) 

   

TestDaF ---- ---- TDN 3 (B1+) TDN 4 (B2+) TDN 5 ---- 

 
The European Language 
Certificates (TELC) 

 
telc 

Deutsch A1 

telc Deutsch 
A2 

telc Deutsch 
B1 

telc Deutsch 
B2 

 
telc Deutsch 

C1 

 

---- 
telc A2 + 

Beruf 
telc B1 + Beruf telc B2 + Beruf 
telc B1 Schule telc B2 Beruf 

 
 

UNICERT: Certificados 
homologados 

 
 

---- 

 
 

Basis 

 
 

Level 1 

 
 

Level 2 

 
 

Level 3/4 

 
 

---- 

 
STANDARDIZED LANGUAGE 
PROFILE (SLP) (STANAG 6001, 
Ed. 5, de OTAN) 

  SLP 1111 
Nivel 

Supervivencia 
 

*Incluye 
indicadores (+) 

SLP 2222 
Nivel 

Funcional 
 

*Incluye 
indicadores (+) 

SLP 3333 
Nivel 

Profesional 
 

*Incluye 
indicadores (+) 
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FRANCES 
 

TIPO CERTIFICADO A1 A2 B1 B2 C1 C2 

 
ASOCIACIÓN DE CENTROS DE LENGUAS 
EN LA ENSEÑANZA SUPERIOR - ACLES 

 
CertAcles A1 

 
CertAcles A2 

 
CertAcles B1 

 
CertAcles B2 

 
CertAcles C1 

 
CertAcles C2 

CERTIFICADOS HOMOLOGADOS 
UNICERT 

  
Bassis 

 
Level 1 

 
Level 2 

 
Level 3/4 

 

 
CERTIFICADOS HOMOLOGADOS CLES 

   
CLES 1 

 
CLES 2 

 
CLES 3 

 

Escuela Oficial de Idiomas (R.D. 
1041/2017, de 22 de diciembre) 

 
---- 

 
---- 

 
Intermedio B1 

 
Intermedio B2 

 
Avanzado C1 

 
Avanzado C2 

Escuela Oficial de Idiomas (R.D. 
967/1988, de 2 de septiembre) 

  3º CURSO CICLO 
ELEMENTAL 

2º CURSO CICLO 
SUPERIOR 

  
 
CENTRE INTERNATIONAL D'ÉTUDES 
PEDAGOGIQUES: 
DIPLÔME D'ÉTUDES EN LANGUE 
FRANÇAISE (DELF) 

 
DIPLÔME 

D'ÉTUDES EN 
LANGUE 

FRANÇAISE A1 
(DELF A1) 

 
DIPLÔME 

D'ÉTUDES EN 
LANGUE 

FRANÇAISE A2 
(DELF A2) 

 
DIPLÔME 

D'ÉTUDES EN 
LANGUE 

FRANÇAISE B1 
(DELF B1) 

 
DIPLÔME 

D'ÉTUDES EN 
LANGUE 

FRANÇAISE B2 
(DELF B2) 

DIPLÔME 
APPROFONDIE 

DE LANGUE 
FRANÇAISE C1 

(DALF C1) 

 
DIPLÔME 

APPROFONDIE 
DE LANGUE 

FRANÇAISE C2 
(DALF C2) 

CENTRE INTERNATIONAL D'ÉTUDES 
PEDAGOGIQUES: TEST DE 
CONNAISSANCE DE FRANÇAIS (TCF) 
(req. superación de las cuatro macro 
destrezas) 

 
 

TCF NIVEAU 1 
(A1): 100-199pts 

 
 

TCF NIVEAU 2 
(A2): 200- 

299pts 

 
 

TCF NIVEAU 3 
(B1): 300-399pts 

TCF NIVEAU 4 
(B2): 400-499pts 

/ TCF-DAP 
(DEMANDE 

D'ADMISSION 
PRÉALABLE) 

 
 

TCF NIVEAU 5 
(C1): 500- 

599pts 

 
 

TCF NIVEAU 6 
(C2): 600- 

699pts 

 
 

ALLIANCE FRANÇAISE 

 CERTIFICAT 
D'ÉTUDES EN 

FRANÇAIS 
PRATIQUE 1 

(CEFP 1) 

CERTIFICAT 
D'ÉTUDES EN 

FRANÇAIS 
PRATIQUE 2 

(CEFP 2) 

 
DIPLÔME DE 

LANGUE 
FRANÇAISE 

(DLF) 

DIPLÔME 
SUPÉRIEURE 

D'ÉTUDES 
FRANÇAISES 
MODERNES 

(DS) 

DIPLÔME DE 
HAUTES 
ÉTUDES 

FRANÇAISES 
(DHEF) 

BUSINESS LANGUAGE TESTING 
SERVICE (BULATS) 
(req. superación de las cuatro macro 
destrezas) 

  
 

20-39 

 
 

40-59 

 
 

60-74 

 
 

75-89 

 
 

90-100 

CH. DE COMMERCE ET D'INDUSTRIE: 
TEST D'EVALUATION DE FRANÇAIS (TEF) 

 
TEF 1: 69-203 

pts 

 
TEF 2: 204-360 

pts 

 
TEF 3: 361-540 

pts 

 
TEF 4: 541-698 

pts 

 
TEF 5: 699-833 

pts 

 
TEF 6: 834-900 

pts 
 
THE EUROPEAN LANGUAGE 
CERTIFICATES (TELC) 

 

TELC A1 

 

TELC A2 

 

TELC B1 

 

TELC B2 
  

 
 
CENTRE DE LANGUE FRANÇAISE: 
DIPLÔMES DE FRANÇAIS PROFESSIONEL 
(DFP) SPÉCIALITÉS 

  DFP 
SECRÉTARIAT 

B1 / DFP 
TOURISME B1 / 

DFP 
SCIENTIFIQUE 

B1 

DFP 
SECRÉTARIAT 

B2 / DFP 
MÉDICAL B2 / 

DFP JURIDIQUE 
B2 

  

 
CENTRE DE LANGUE FRANÇAISE: 
DIPLÔMES DE FRANÇAIS PROFESSIONEL 
(DFP) AFFAIRES 

    
 

DFP AFFAIRES 
B2 

 
 

DFP AFFAIRES 
C1 

 
 

DFP AFFAIRES 
C2 

CENTRE DE LANGUE FRANÇAISE: 
DIPLÔMES DE FRANÇAIS PROFESSIONEL 
(DFP) GÉNÉRALISTES 

  
 

DFP A2 

 
 

DFP B1 

   

 
 
STANDARDIZED LANGUAGE PROFILE 
(SLP) (STANAG 6001, Ed. 5, de OTAN) 

  SLP 1111 
Nivel 

Supervivencia 
 

*Incluye 
indicadores (+) 

SLP 2222 
Nivel 

Funcional 
 

*Incluye 
indicadores (+) 

SLP 3333 
Nivel 

Profesional 
 

*Incluye 
indicadores (+) 
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INGLÉS (I) 
 

 
TIPO CERTIFICADO 

 
A1 

 
A2 

 
B1 

 
B2 

 
C1 

 
C2 

ASOCIACIÓN DE CENTROS DE LENGUAS EN LA 
ENSEÑANZA SUPERIOR - ACLES 

 CertAcles 
A2 

 
CertAcles B1 

 
CertAcles B2 

 
CertAcles C1 

 
CertAcles C2 

CERTIFICADOS HOMOLOGADOS UNICERT  Bassis Level 1 Level 2 Level 3/4  

CERTIFICADOS HOMOLOGADOS CLES   CLES 1 CLES 2 CLES 3  
Escuela Oficial de Idiomas 
(R.D. 1041/2017, de 22 de diciembre) 

 ---- Intermedio 
B1 

Intermedio B2 Avanzado C1 Avanzado C2 

Escuela Oficial de Idiomas 
(L.O. 8/2013) 

 NIVEL A2 NIVEL B1 NIVEL B2 NIVEL C1 NIVEL C2 

Escuela Oficial de Idiomas (R.D. 
967/1988, de 2 de septiembre)   

3º CURSO 
CICLO 
ELEMENTAL 

2º CURSO CICLO 
SUPERIOR   

 
 
CAMBRIDGE: GENERAL ENGLISH EXAMS 

 KEY 
ENGLISH 

TEST 
(KET) 

 
PRELIMINARY 
ENGLISH TEST 

(PET) 

FIRST 
CERTIFICATE 
IN ENGLISH 

(FCE) 

 
CERTIFICATE IN 

ADVANCED 
ENGLISH (CAE) 

CERTIFICATE 
OF 

PROFICIENCY 
IN ENGLISH 

(CPE) 
CAMBRIDGE: BUSINESS ENGLISH CERTIFICATES 
(BEC) 

  BEC 1: 
Preliminary 

BEC 2: 
Vantage 

BEC 3: Higher  

CAMBRIDGE: INTERNATIONAL CERTIFICATE IN 
FINANCIAL ENGLISH (ICFE) 

    
ICFE Vantage 

ICFE: Effective 
Operational 
Proficiency 

 

CAMBRIDGE: INTERNATIONAL ENGLISH 
LANGUAGE TESTING SERVICE (IELTS) 

  
3,5 

 
4,0 – 5,0 

 
5,5 – 6,5 

 
7,0 – 8,0 

 
8,5 + 

 
CAMBRIDGE ASSESSMENT: LINGUASKILL 

 
100 – 119 

 
120 – 139 

 
140 – 159 

 
160 - 179 

 
180 + 

 

CAMBRIDGE: LINGUASKILL BUSINESS (req. 
superación de las cuatro macro destrezas) A1 A2 B1 B2 C1 

 

Cambridge Boxhill Language Assessment OET 

(Ocupational English Test) 

   
B2 C1 C2 

 
BUSINESS LANGUAGE TESTING SERVICE (BULATS) 
(req. superación de las cuatro macro destrezas) 

  
20 – 39 

 
40 – 59 

 
60 – 74 

 
75 – 89 

 
90 – 100 

 
TEST OF ENGLISH AS A FOREIGN LANGUAGE – 
INTERNET BASED (TOEFL iBT) *Última revisión 
octubre-2019 

   
 

*42 - 71 

 
 

*72 – 94 

 
 

*95 – 120 

 

TEST OF ENGLISH FOR INTERNATIONAL 
COMMUNICATIONS (TOEIC) – (req. superación de 
las cuatro macro destrezas) 

LISTENING 
READING 
SPEAKING 
WRITING 

110 – 270 
115 – 270 
90 – 110 
70 – 110 

275 – 395 
275 – 380 
120 – 150 
120 – 140 

400 – 485 
385 – 450 
160 – 170 
150 – 170 

490 – 495 
455 – 495 
180 - 200 
180 - 200 

 

 
THE EUROPEAN LANGUAGE CERTIFICATES (TELC) 

  
TELC A2 

 
TELC B1 

 
TELC B2 

 
TELC C1 

 

TRINITY COLLEGE: INTEGRATED SKILLS IN 
ENGLISH (ISE) 

  
ISE 0 

 
ISE I 

 
ISE II 

 
ISE III 

 
ISE IV 

 
UNIVERSIDAD DE MICHIGAN 

   CERTIFICATE 
OF 
COMPETENCY 
IN ENGLISH 

 CERTIFICATE 
OF 
PROFICIENCY 
IN ENGLISH 

 
 
PEARSON - LCCI 

  LCCI English 
for Tourism 2 
/ LCCI JETSET 
B 1 B1/LCCI 

ELSA B1 

   

       (Inglés sigue en la página 4)  
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INGLES (II) 
  

       TIPO CERTIFICADO A1 A2 B1 B2 C1 C2 

Pearson English International Certificate, 
anteriormente PTE General y London Test 
of English (LTE) 

  
B1 B2 C1 C2 

PEARSON TEST OF ENGLISH – PTE (ACADEMIC) – 
Anteriormente LONDON TEST OF ENGLISH (LTE) 

  43 – 58 59 – 75 76 – 84 85+ 

 
PEARSON - LCCI   LCCI English 

for Business 2 
LCCI English 

for Business 3 
LCCI English for 

Business 4 
 

OXFORD TEST OF ENGLISH (OTE) (REQ. 
SUPERACIÓN DE LAS CUATRO MACRO 
DESTREZAS) 

  
51 - 80 

 
81 - 110 

 
111 - 140 

  

 
ANGLIA EXAMINATIONS 
(req. superación de las cuatro macro destrezas) 

 Elementary 
Practical 
Business 

Intermediate 
Intermediate 

Business 
English 

Advanced 
Advanced in 

Business 
English 

 
Accept 

Proficiency 

Masters 
Proficiency 
in Business 

English 

LanguageCert International ESOL: Listening, 
Reading, Writing, Speaking 

  
Access A2 

 
Achiever B1 Communicator 

B2 

 
Expert C1 

 
Mastery C2 

BRITISH COUNCIL: APTIS (req. superación de las 
cuatro macro destrezas) 

  
A2 

 
B1 

 
B2 

 
C1  

 
UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA  Examen Multinivel de Inglés UAB  

THE ASSOCIATION OF ACADEMIC FOREIGN 
LANGUAGE CENTRES - SERMO 

    
Acert B2 

 
Acert C1  

CAPMAN Testing Solutions 360 LPT (Language 
Proficiency Test) – (req. superación de las cuatro 
macro destrezas) 

LISTENING 
READING 
SPEAKING 
WRITING 

12 - 21 
11 - 19 
11 - 30 
11 - 30 

22 - 50 
20 – 45 
31 – 50 
31 - 50 

51 - 82 
46 - 77 
51 - 82 
51 - 82 

83 - 100 
78 – 100 
83 – 100 
83 - 100 

 

 

STANDARDIZED LANGUAGE PROFILE (SLP) 
(STANAG 6001, Ed. 5, de OTAN) 

  SLP 1111 
Nivel 

Supervivencia 
 

*Incluye indicadores 
(+) 

SLP 2222 
Nivel 

Funcional 
 

*Incluye indicadores 
(+) 

SLP 3333 
Nivel 

Profesional 
 

*Incluye indicadores 
(+) 

 

CERTIFICATE IN ESOL INTERNATIONAL 
FOUR SKILLS 

  LRN Entry 
Level (Entry 

3) 

 
LRN Level 1 

 
LRN Level 2 

 
LRN Level 3 
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ITALIANO 
 

TIPO CERTIFICADO A1 A2 B1 B2 C1 C2 

ASOCIACIÓN DE CENTROS DE 
LENGUAS EN LA ENSEÑANZA 
SUPERIOR - ACLES 

 
CertAcles A1 

 
CertAcles A2 

 
CertAcles B1 

 
CertAcles B2 

 
CertAcles C1 

 
CertAcles C2 

 
CERTIFICADOS HOMOLOGADOS 
UNICERT 

  
Bassis 

 
Level 1 

 
Level 2 

 
Level 3/4 

 

 

CERTIFICADOS HOMOLOGADOS 
CLES 

   
CLES 1 

 
CLES 2 

 
CLES 3 

 

Escuela Oficial de Idiomas 
(R.D. 1041/2017, de 22 de 
diciembre) 

 
--- 

 
--- 

Intermedio 
B1 

Intermedio 
B2 

Avanzado C1 Avanzado C2 

 
ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 
(R.D. 967/1988, de 2 de septiembre) 

  3º CURSO 
CICLO 

ELEMENTAL 

2º CURSO 
CICLO 

SUPERIOR 

  

CERTIFICATO DI CONOSCENZA 
DELLA LINGUA ITALIANA (CELI) 

 
CELI – 

IMPATTO 

 
CELI 1 

 
CELI 2 

 
CELI 3 

 
CELI 4 

 
CELI 5 

CERTIFICAZIONE DELL'ITALIANO 
COMMERCIALE (CIC) 

   
CIC 1 

  
CIC A 

 

CERTIFICAZIONE DI ITALIANO 
COME LINGUA STRANIERA (CILS) 

 
CILS A1 

 
CILS A2 

 
CILS Uno B1 

 
CILS Due 

B2 

 
CILS Tre C1 

 
CILS 

Quattro C2 
 
CERTIFICAZIONE DI ITALIANO 
(CERT.IT) 

 
CERT.IT 

 
CERT.IT 

 
CERT.IT 

 
CERT.IT 

 
CERT.IT 

 
CERT.IT 

PROGETTO LINGUA ITALIANA 
DANTE ALIGHIERI (PLIDA) 

 
PLIDA A1 

 
PLIDA A2 

 
PLIDA B1 

 
PLIDA B2 

 
PLIDA C1 

 
PLIDA C2 

THE EUROPEAN LANGUAGE 
CERTIFICATES (TELC) 

 
TELC A1 

 
TELC A2 

 
TELC B1 

 
TELC B2 

  

 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI ROMA TRE 

  
BASE.IT 

 
ELE.IT 

 
INT.IT 

  
IT 

 
 
STANDARDIZED LANGUAGE 
PROFILE (SLP) (STANAG 6001, Ed. 5, 
de OTAN) 

  SLP 1111 
Nivel 

Supervivencia 
 

*Incluye 
indicadores 

(+) 

SLP 2222 
Nivel 

Funcional 
 

*Incluye 
indicadores 

(+) 

SLP 3333 
Nivel 

Profesional 
 

*Incluye 
indicadores 

(+) 
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OTROS IDIOMAS 
 

TIPO CERTIFICADO A1 A2 B1 B2 C1 C2 

ASOCIACIÓN DE CENTROS DE 
LENGUAS EN LA ENSEÑANZA 
SUPERIOR - ACLES 

 
CertAcles A1 

 
CertAcles A2 

 
CertAcles B1 

 
CertAcles B2 

 
CertAcles C1 

 
CertAcles C2 

Certificados Homologados 
UNICERT 

  
Basis 

 
Level 1 

 
Level 2 

 
Level 3/4 

 

Certificados Homologados 
CLES 

   
CLES 1 

 
CLES 2 

 
CLES 3 

 

CHINO: HANYU SHUIPING 
KAOSHI (HSK) (REQ. 
SUPERACION DE LAS 
CUATRO MACRO 
DESTREZAS) 

   
 

HSK 3 

 
 

HSK 4 

 
 

HSK 5 

 
 

HSK 6 

GRIEGO: CENTRE FOR THE 
GREEK LANGUAGE - 
CERTIFICATE OF 
ATTAINMENT IN MODERN 
GREEK 

  
 

LEVEL A' 

 
 

LEVEL B' 

 
 

LEVEL C' 

 
 

LEVEL D' 

 

GRIEGO: VEVEOSI 
ELLINOMATHEIAS 

   
ELEMENTAL 

 
VANTAGE 

  

 
PORTUGUÉS: INSTITUTO 
CAMOES Y UNIVERSIDAD DE 
LISBOA 

 CERTIFICADO 
INICIAL DE 

PORTUGUÊS 
LÍNGUA 

ESTRANGEIRA 
(CIPLE) 

DIPLOMA 
ELEMENTAR DE 

PORTUGUÊS 
LÍNGUA 

ESTRANGEIRA 
(DEPLE) 

DIPLOMA 
INTERMEDIO DE 

PORTUGUÊS 
LÍNGUA 

ESTRANGEIRA 
(DIPLE) 

DIPLOMA 
AVANZADO DE 

PORTUGUÊS 
LÍNGUA 

ESTRANGEIRA 
(DAPLE) 

DIPLOMA 
UNIVERSITÁRIO 
DE PORTUGUÊS 

LÍNGUA 
ESTRANGEIRA 

(DUPLE) 

PORTUGUÉS: THE EUROPEAN 
LANGUAGE CERTIFICATES 
(TELC) 

   
TELC B1 

   

RUMANO: THE EUROPEAN 
LANGUAGE CERTIFICATES 
(TELC) 

 
TELC A1 

 
TELC A2 

 
TELC B1 

 
TELC B2 

  

RUSO: STATE TESTING 
SYSTEM IN THE RUSSIAN 
LANGUAGE FOR FOREIGNERS 

 
ELEMENTARNYJ 

 
BAZOVYJ 

 
PERVYJ 

 
VTOROI 

 
TRETIJ 

 
CHETVERTYJ 

RUSO: THE EUROPEAN 
LANGUAGE CERTIFICATES 
(TELC) 

 
TELC A1 

 
TELC A2 

 
TELC B1 

 
TELC B2 

  

TURCO: THE EUROPEAN 
LANGUAGE CERTIFICATES 
(TELC) 

 
TELC A1 

 
TELC A2 

 
TELC B1 

 
TELC B2 

  

 
RUSO: STANDARDIZED 
LANGUAGE PROFILE (SLP) 
(STANAG 6001, Ed. 5, de 
OTAN) 

  SLP 1111 
Nivel 

Supervivencia 
 

*Incluye 
indicadores (+) 

SLP 2222 
Nivel 

Funcional 
 

*Incluye 
indicadores (+) 

SLP 3333 
Nivel 

Profesional 
 

*Incluye 
indicadores (+) 

 

 
PORTUGUÉS: STANDARDIZED 
LANGUAGE PROFILE (SLP) 
(STANAG 6001, Ed. 5, de 
OTAN) 

  SLP 1111 
Nivel 

Supervivencia 
 

*Incluye 
indicadores (+) 

SLP 2222 
Nivel 

Funcional 
 

*Incluye 
indicadores (+) 

SLP 3333 
Nivel 

Profesional 
 

*Incluye 
indicadores (+) 
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UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 
CONVOCATORIA PROGRAMA ERASMUS+ ESTUDIOS. CURSO 2023-2024 

ANEXO III - Destinos ofrecidos 

CENTRO UPV: Unidad de Máster (titulaciones del DSIC y DISCA gestionadas por OPII) 
TITULACIONES: 
Máster Universitario en Computación en la Nube y Altas Prestaciones (MNACP) 
Máster Universitario en Ingeniería y Tecnología de Sistemas Software (MITSS) 
Máster Universitario en Inteligencia Artificial, Reconocimiento de Formas e Imagen Digital (MIARFID) 
Máster Universitario en Ingeniería de Computadores y Redes (MUICR) 

País Idioma Código Erasmus y 
universidad 

Plazas Observaciones 

ALEMANIA Alemán B1 (para 
mayoría de 
asignaturas) 

Inglés B2 (para TFM o 
algunas asignaturas) 

D MUNCHEN02 

TU München 

Fakultät für Informatik 

2 Obligatorio estancia de dos semestres para TFM. 
Primer semestre para cursar asignaturas, segundo 
semestre para TFM 
Faculty of Informatics - Grupos y líneas de 
Investigación en TU München 

Información para estudiantes Erasmus 
ALEMANIA Alemán B1 (para 

mayoría de 
asignaturas) 

Inglés B2 (para TFM o 
algunas asignaturas) 

D AACHEN01 

RWTH AAchen 

Faculty of Electrical 
Engineering and 
Information Technology 
(Fac. VI) 

Faculty of Mathematics, 
Computer Science and 
Natural Sciences (faculty I) 

4 
Faculty of Electrical Engineering and Information 
Technology (faculty VI) – Grupos y líneas de 
Investigación en Information, Communication and 
Electronics 

Faculty of Mathematics, Computer Science and 
Natural Sciences (faculty I) – Grupos y líneas de 
investigación Department of Computer Science 

Información para estudiantes Erasmus 

BÉLGICA Inglés B2 para 
asignaturas y/o TFM 

B ANTWERP01 
University of Antwerp 
Faculty of Engineering 
Technology 

2 Faculty of Applied Engineering – Grupos y líneas de 
investigación 

Información para estudiantes Erasmus (facultad) 
Información para estudiantes Erasmus (general) 

FRANCIA Francés B1 (para 
asignaturas) 

Inglés o francés B (para 
TFM ) 

F EVRY05 

ENSIEE - École Nationale 
Supérieure 
d’Informatique pour 
l’Industrie et l’Entreprise 

2 Ecosistema de innovación y emprendedurismo C-19 
(Realidad Virtual y Realidad Aumentada, Inteligencia 
Artificial, Computación de Alto Rendimiento y Big 
Data) 
LIMSI – laboratorio de investigación (Procesamiento 
del Lenguaje Natural, Interacción Hombre-Máquina, 
Realidad Aumentada y Virtual) 
Información para estudiantes Erasmus 

https://www.in.tum.de/en/in/the-department/people-chairs/chairs-and-professorships/
https://www.in.tum.de/en/in/the-department/people-chairs/chairs-and-professorships/
https://www.in.tum.de/in/internationales/incoming-exchange-students/
https://www.elektrotechnik.rwth-aachen.de/cms/Elektrotechnik-und-Informationstechnik/Forschung/Forschung-Kompetenzfelder/%7Emamy/Information-Kommunikation-und-Elektroni/lidx/1/
https://www.elektrotechnik.rwth-aachen.de/cms/Elektrotechnik-und-Informationstechnik/Forschung/Forschung-Kompetenzfelder/%7Emamy/Information-Kommunikation-und-Elektroni/lidx/1/
https://www.elektrotechnik.rwth-aachen.de/cms/Elektrotechnik-und-Informationstechnik/Forschung/Forschung-Kompetenzfelder/%7Emamy/Information-Kommunikation-und-Elektroni/lidx/1/
https://www.elektrotechnik.rwth-aachen.de/cms/Elektrotechnik-und-Informationstechnik/Forschung/Forschung-Kompetenzfelder/%7Emamy/Information-Kommunikation-und-Elektroni/lidx/1/
https://www.informatik.rwth-aachen.de/go/id/mxz/?lidx=1
https://www.informatik.rwth-aachen.de/go/id/mxz/?lidx=1
https://www.informatik.rwth-aachen.de/go/id/mxz/?lidx=1
https://www.rwth-aachen.de/go/id/iprm/lidx/1
https://www.uantwerpen.be/en/about-uantwerp/faculties/faculty-of-applied-engineering/research/research-groups/
https://www.uantwerpen.be/en/about-uantwerp/faculties/faculty-of-applied-engineering/research/research-groups/
https://www.uantwerpen.be/en/about-uantwerp/faculties/faculty-of-applied-engineering/international/exchange-students/electronics-ict-engineering/
https://www.uantwerpen.be/en/study/erasmus-and-exchange-students/
https://c-19.fr/
https://c-19.fr/
https://c-19.fr/
https://c-19.fr/
https://www.limsi.fr/en/
https://www.limsi.fr/en/
https://www.limsi.fr/en/
https://www.ensiie.fr/missions/venir/
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País Idioma Código Erasmus y 

universidad 
Plazas Observaciones 

ITALIA Italiano para 
asignaturas (sin 
requisito de nivel para 
asignación de plaza) 
 
Inglés B2 para TFM 

I ROMA01 -  
 
Università di Roma La 
Sapienza 
Dipartimento di 
Ingegneria Informatica, 
automatia e Gestionale 

2 Facoltà di Ingegneria dell’Informazione – líneas de 
investigación 
 
Información para estudiantes Erasmus 

ITALIA Italiano para 
asignaturas (sin 
requisito de nivel para 
asignación de plaza) 
 
Inglés B2 para TFM 

I COSENZA01 
 
Università della Calabria 

2  
Dipartimento di Matematica e Informática  
(DEMACS)– Grupos y líneas de ingestigación 
 
Dipartimento di Ingegneria Informatica, Modellistica, 
Elettronica e Sistemica (DIMES) – Grupos y líneas de 
investigación 

ITALIA Inglés B2 para 
asignaturas (mayoría 
de másteres en inglés) 
o para TFM 

I MILANO02 
 
Politecnico di Milano 

2 Area de Investigación Ingegneria Informatica 
Grupo de Investigación Game Theory and 
Computation 
Laboratorios de investigación 
 
Información para estudiantes Erasmus 

ITALIA Inglés B2 para TFM I MODENA01 
 
Università di Modena e 
Reggio Emilia 

2  
Grupos de Investigación en High-Performance Real-
Time Systems, Intelligent and distributed systems, 
Data management and analytics 
 
Información para estudiantes Erasmus 

NORUEGA Inglés B2 (para 
asignaturas y/o TFM) 

N TRONDHE01 
 
NTNU – campus de 
Trondheim o Gjøvik 

2 Faculty of Información Technology and Electrical 
Engineering – Grupos y líneas de investigación 
 
Información para estudiantes Erasmus 
 

 
 

 
 

https://web.uniroma1.it/i3s/ricerca
https://web.uniroma1.it/i3s/ricerca
https://www.uniroma1.it/it/pagina/students-coming-sapienza
https://demacs-unical-it.translate.goog/ricerca/ambiti-di-ricerca/linee-di-ricerca/?_x_tr_sl=it&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=es&_x_tr_pto=wapp
https://demacs-unical-it.translate.goog/ricerca/ambiti-di-ricerca/linee-di-ricerca/?_x_tr_sl=it&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=es&_x_tr_pto=wapp
https://dimes.unical.it/ricerca/ambiti-di-ricerca/
https://dimes.unical.it/ricerca/ambiti-di-ricerca/
https://dimes.unical.it/ricerca/ambiti-di-ricerca/
https://www.deib.polimi.it/informatica
https://www.gametheory.polimi.it/
https://www.gametheory.polimi.it/
https://www.polimi.it/en/scientific-research/research-at-the-politecnico/laboratories
https://www.polimi.it/en/exchange-students-incoming/exchange-programmes
https://www.fim.unimore.it/site/en/home/research/research-in-computer-science.html
https://www.fim.unimore.it/site/en/home/research/research-in-computer-science.html
https://www.fim.unimore.it/site/en/home/research/research-in-computer-science.html
https://international.unimore.it/erasmusincoming.html
https://www.ntnu.edu/ie/research
https://www.ntnu.edu/ie/research
https://www.ntnu.edu/studies/exchange/how_to_apply
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